
NUM.63. MARZO DE 1871. TOM. VIII.

DECRETO NUMERO 80 DE 18'14
(6 DE MARZOl

aclaratorio de una d~sposicion universitaria.

;EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA,

En ejercicio de la atribucion que le confiere la lei de 22 de setiembre
de 1867, ,; que crea la Universidad nacional de los Estados Unidos de
Colombia," i vista la peticion de la Junta de Inspeccion i Gobierno de la
Universidad, de fecha 3 de marzo corriente,

DECRETA:

Artículo único. Las lecciones en la Escuela de Artes i Oficios dura-
rán una hora, por cada curso, i se dictarán en los términos prescritos en
el artículo 34 del decreto" orgánico de la Universidad nacional."

Queda así aclarado el articulo 7.° del decreto ejecutivo número 39
del presente año.

Dado en Bogotá, a 6 de marzo de 1874.
Y. YURILLO.

El Secretario de lo Interior i Relaciones Esteriores,
JIL COLUNJE.

DECRETO NUMERO 101 DE 187'4
(16 DE MARZO),

en ejecucion de la lei 4."del znis:rnoaño.

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA,

Vista la lei 4.&de 1874,
DECRETA:

Art. 1.0 Cuando alguna de las I,ejislatul'as de los Estados no haya
hecho uso del dere~ho que les concede la leí 94 de 1873, la Direccion
jeneral- de la Instruccion universitaria lo pondrá en conocimiento del pú-
blico por medio del 1Jiario Oficial, i fijará nn plazo, que no será menor
de 90 dia"!>,contados desde la fecha del primer anuncio, para que se ha~a
<>posíciona las respectivas becas.

Art. 2.° Los individuos naturales del Estado a que tales becas co-
rrespondan, que deseen optar a ellas, dil'ijiráll sus memoriales a la Diree·
cion jeneral de la Instruccion universitaria, acompañando los siguientes
docúmentos :
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